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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00677-00
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que las partes no
objetaron la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante visible a
folio 288-289, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se
aprueba en los siguientes términos:

Téngase como valor de la liquidación la suma de VEINTIDOS MILLONES
CIENTO VEINTIUNO MIL TRECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON
VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($22.121.395,28). M/CTE.).

Se APRUEBA a la liquidación de costas practicada por la Secretaría del
Despacho, y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por las partes visible
a folio 285 del plenario, en la suma de: OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS
M/CTE ($880.000,00 M/CTE)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 75 hoy 22 de noviembre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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